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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

MARÍA FELISA PÉREZ GIMENO, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS, comunica que con fecha 30 de agosto 
de 2011, el Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales dictó RESOLUCIÓN que 
se transcribe literalmente: 

 
“D. IVÁN FERNÁNDEZ GARCÍA, CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

SERVICIOS GENERALES DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS, POR 
DELEGACIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2011 

 

Vista la Resolución del Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales de 
fecha 5 de agosto de 2011, aprobando las bases reguladoras para la contratación 
temporal de trabajadores/as en el marco del convenio entre el Principado de Asturias y el 
Ayuntamiento de Corvera de Asturias, para la ejecución de su programa territorial de 
empleo 2011-2012. 

 

Considerando que el 10 de agosto de 2011 se publicó en la prensa regional, Tablón 
de Anuncios Municipal y página web del Ayuntamiento, el anuncio de dicha convocatoria 
en el que se concede un plazo de 7 días naturales, contados desde el día siguiente a la 
publicación, para presentar solicitudes, finalizando, por tanto, el día 17 de agosto de 
2011. 

 

En uso de las atribuciones que me están conferidas por Delegación Alcaldía de 
fecha 20 de junio de 2011, HE RESUELTO: 

 

1º.- APROBAR la lista PROVISIONAL de ADMITIDOS/AS y/o EXCLUIDOS/AS 
para la selección de UN/A FONTANERO/A: 
 

ADMITIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

ABARRIO MENÉNDEZ, DIEGO ALBERTO 53.645.285-Q 
AMAGO BOUSO, FRANCISCO 71.648.800-M 
BLANCO MORENO, EUSEBIO 09.428.362-H 
MILLÁN LOMBARDIA, JUAN MANUEL 11.409.294-Y 
RAMÍREZ CAIRAMPOMA, RUDY JOSÉ Y-0423546-S 
RILO FERNÁNDEZ, PABLO 11.432.589-W 
SUÁREZ GARCÍA, ALEJANDRA 53.676.133-K 
SUÁREZ VIEJO, JORGE 09.397.676-Z 

EXCLUIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSION 

ALCANTARA MARTÍNEZ, BEATRIZ 11.443.959-X 
Solicitud presentada fuera 

de plazo 

ARTIME GONZÁLEZ, MARCOS 71.895.060-G 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 
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RODRÍGUEZ ROMÁN, MANUEL ALFONSO 71.895.487-V 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 
TEJADA RODRÍGUEZ, HECTOR 71.906.998-M No pertenencia a colectivo 

 
2º.- CONCEDER un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la misma, para subsanación de los defectos que motivan la exclusión. 
 

3º.- NOMBRAR el Tribunal de Selección, que en cumplimiento de la Base Séptima 
de la convocatoria, estará compuesto por siguientes miembros: 

 
PRESIDENTE: 

TITULAR: Francisco Javier Tejero Rioseras. 
SUPLENTE: Manuel Angel Álvarez Suárez. 

SECRETARIO: 
TITULAR: Secretario Municipal del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
SUPLENTE: Mª Leonor Bango Valdes. 

VOCALES: 
TITULAR: Daniel Capin Camino. 
SUPLENTE: Marino Burgos Rodríguez. 
TITULAR: Ana García Martínez. 
SUPLENTE: Pilar Jiménez Martín. 
TITULAR: Roberto L. González Álvarez (CCOO). 
SUPLENTE: Alejandro Lombilla Antuña (CCOO). 
TITULAR: Daniel Cuartas Alonso (UGT). 
SUPLENTE: Ángel Escotet Rodríguez (UGT). 
 
El Tribunal de Selección se constituirá a las 8:00 horas del día 21 de 

septiembre de 2011, en el Aula del Centro Sociocultural de Las Vegas. 
 

4º.- CONVOCAR a los aspirantes admitidos/as en la lista definitiva, que 
deberán ir provistos de D.N.I y bolígrafo, para la realización de la prueba teórico y/o 
práctica, según la Base Novena de las bases reguladoras, para el próximo día 21 de 
septiembre de 2011, a las 09:00 horas en el Aula del Centro Sociocultural de Las 
Vegas. 
 

5º.- Notificar a los miembros del Tribunal. 
 

6º.- Publicar en los Tablones de Anuncios Municipales, Oficinas de Atención al 
Ciudadano y Web del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
 

7º.- Comunicar a Intervención, al Comité de Empresa, a la Junta de Gobierno 
Local, para su conocimiento, y dar cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre. 
 

8º.- Trasladar el Expediente a Personal, para que se efectúen los trámites 
oportunos. 
 

 “Lo que comunico a los efectos oportunos. En Corvera de Asturias, a 30 de agosto 
de 2011. 

LA SECRETARIA ACCIDENTAL  
 
 
 
 

María Felisa Pérez Gimeno  
 


